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Orígenes 
La Recomendación UIT-T D.50, preparada por la Comisión de Estudio 3 (1997-2000) del UIT-T, 
fue aprobada por la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Montreal, 27 
de septiembre - 6 de octubre de 2000). 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 
se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 
sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 
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Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por 
ningún medio, sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita 
por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T D.50 

Conexiones internacionales por Internet1 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Montreal, 2000), 

reconociendo 
el derecho soberano de cada Estado a reglamentar sus telecomunicaciones, según se recoge en el 
Preámbulo a la Constitución, 

observando 
a) el rápido crecimiento de Internet y de los servicios internacionales basados en el protocolo 
Internet; 

b) que las conexiones Internet internacionales siguen estando sujetas a acuerdos comerciales 
entre las partes interesadas; y 

c) que las constantes evoluciones técnicas y económicas exigen estudios permanentes al 
respecto, 

recomienda 
que las Administraciones2 que intervienen en el suministro de conexiones internacionales por 
Internet negocien y concierten acuerdos comerciales bilaterales que permitan establecer conexiones 
internacionales directas por Internet y tengan en cuenta la posible necesidad de compensación entre 
dichas Administraciones en lo concerniente al valor de elementos como, entre otros, el flujo de 
tráfico, el número de rutas, la cobertura geográfica y el costo de la transmisión internacional. 

 

____________________ 
1 Grecia y los Estados Unidos de América han expresado reservas y no aplicaran esta Recomendación. 
2 Véase la NOTA en la página ii. 
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